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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas según un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en vol~menes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.



1035a. SESION

Celebrada en Nueva York, el miércoles 8 de mayo de 1963, a las 16.45 horas

Presidente: Sr. R. SEYDOUX (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Brasil, China, Es
tados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana, Marruecos, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repdblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela.

Orden del día provisional (S/Agenda/l035)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Telegrama, del 5 de mayo de 1963, dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República
de Haití (S/5302).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del dla.

Telegrama, del 5 de mayo de 1963, dirigido al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Haití (S/
5302)

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
artículo 37 del reglamento provisional se establece:

"Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas
que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá.
ser invitado, como consecuencia de una decisi6n
del Consejo de Seguridad, a participar, sin voto,
en la discusi6n de toda cuesti6n sometida al Con
sejo de Seguridad, cuando el Consejo de Seguridad
considere que los intereses de este Estado Miem
bro están afectados de manera especial o cuando
un Estado Miembro lleve a la atenci6n del Consejo
de Seguridad un asunto, con arreglo al párrafo 1
del Artículo 35 de la Carta."

2. El Consejo ha recibido al respecto una carta del
representante permanente de la Repdblica Dominica
na, en que pide que se le permita participar en el
examen de la cuesti6n. La carta acaba de reprodu
cirse en el documento S/5311. Por consiguiente,
quiero sugerir que el Consejo invite a los represen
tantes de la República de Hait! y de la República Do
minicana a participar en la discusi6n de esta cues
tión. Si no hay objeciones, así quedará acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. René cJiaJ.
mers (HaitI) y el Sr. Guaroa Velázquez (República
Dominicana) toman asiento a la mesa del Consejo.

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): El Con
sejo va a inciar ahora el examen de la cuesti6n plan
teada por el Ministro de Relaciones Exteriores de
la República de Haití, cuyo telegrama, de fecha 5 de
mayo de 1963, se ha reproducido y distribuido con
la signatura S/5302.

4. También quiero señalar a la atenci6n de los
miembros del Consejo las cartas del 28 de abril
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de 1963 [S/5301] y del 3 de mayo de 1963 [S/5307]
del Secretario General de la Organizaci6n de los
Estados Americanos; los telegramas del 6 de mayo
de 1963 [S/5304] y del 7 de mayo de 1963 [S/5309]
del Presidente del Consejo de la Organizaci6n de
los Estados Americanos y la nota verbal, del 6 de
mayo de 1963 [S/5306], de la Misi6n Permanente de
la Repdblica Dominicana.

5. Entiendo que el representante de la República de
Haití desea hacer una exposici6n. Con el acuerdo de
los miembros del Consejo, y si no hay objeciones,
tiene h palabra el representante de Haití.

6. Sr. CHALMERS (Haití) (traducido del francés):
Ante todo, agradezco a los miembros del Consejo de
Seguridad la celeridad con que han atendido el pedido
d,el Gobierno de Haití de que se tome urgentemente
en consideraci6n la situaci6n altamente crítica crea
da por las amenazas de agresi6n y tentativas de in
jerencia del Gobierno dominicano, que atentan contra
la soberanía. y la integridad territorial de Haití. El
Consejo conoce perfectamente bien el peligro que
ese estado de cosas representa no s610 para la paz
en esa zona, ya tan perturbada, del Caribe, sino
también para la paz continental y mundial.

7. En esa zona, en que ya una vez se salv6 la paz,
hace poco, gracias al espíritu de comprensi6n de los
Estados Unidos de América y de la Uni6n Soviética
y al deseo de ambas de evitar al mundo las terribles
consecuencias de la guerra termonuclear, en esa
zona que, por su situaci6n estratégica puede ser
centro de codicias inconfesables, se ha producido
una situaci6n igualmente peligrosa desde que el Go
bierno de la Repdblica Dominicana, quizá con el
deseo de ver cumplirse sueños largamente acari
ciados, menosprecia las leyes más elementales de
la coexistencia y viola las conquistas del derecho
interamericano, con el· designio de llegar a dar su
propia ley a una naci6n orgullosa de su gloriosa his
toria.

8. Esa historia es una historia de dedicaci6n a la
defensa de la soberanía, independencia y libertad.
Esa historia está íntegramente dedicada también al
empeño por lograr que los otros pueblos del conti
nente disfruten de los beneficios de esa libertad y
de esa independencia. Esa historia es también tes
timonio de una defensa constante del derecho de los
pueblos a disponer de sí mismos, a trabajar para su
felicidad y la de los demás en la fraternidad y la
concordia. Es inútil volver a hojear las páginas es-



tremecedoras de esa historia que no es mits que una
larga e incesante lucha por la independencia: ustedes
la conocen. Seguramente ha sido fuente de inspira
ción para la mayoría de los pueblos hermanos de
Am~rica y de Afriea. Asr se explica el j11bilo, la in
mensa satisfacción del pueblo haitiano al ver que se
ponen de su lado, orgullosos de su independencia
conquistada o reconquistada, todos esos jóvenes par
ses de Africa que hemos acogido con ustedes en el
seno de esta magna Asamblea y que, con su energra
nueva y su vehemente determinación, vienen a con
tribuir a ganar la batalla del subdesarrollo y de la
naz.
9. Se ha tratado de extinguir esa antorcha, ese faro
aislado durante tanto tiempo en la inmensa noche, esa
antorcha que Haití encendió y mantuvo vigorosamen
te, ese faro de independencia y libertad que se llama
Haití, tinica nación negra que desde hace siglos es
libre y dueña de sus de stinos.

10. La historia de los haitianos no es má.s que una
larga sucesión de luchas para mantener viva esa an
torcha. Se ha intentado todo para arrebatá.rnosla de
las manos¡ no ha faltado nada: intervenciones direc
tas, ocupaciones injustüicadas, subversiones, larga
serie de vicisitudes que el pueblo haitiano, por su
;valor y su resolución de vencer, ha superado siem
pre, y ese pueblo habrra podido - si no hubiera sido
por sus enemigos - trabajar sin tropiezos por su
bienestar y felicidad. Pero todo ha fracasado. La
antorcha sigue ardiendo y el ejemplo haitiano, vivo
como una quemadura, como un remordimiento para
algunos y tambi~n como una esperanza para otros,
resplandece atin.

11. Había que destruir ese ejemplo y, puesto que
nada lo había logrado, se inventaron procedimientos
má.s sutiles: la düamación y las acusaciones viles.
Se trató de manchar la honra y altivez de una pequeña
nación negra. Se crearon las comparsas encargadas
de la acción destructora, de tratar de matar a la tini
ca Rep11blica negra del continente americano.

12. Que ~se es el caso de la actual tentativa del
Gobierno dominicano es cosa que no dudamos. La
amarga y repetida experiencia que tenemos de em
presas de esta clase nos da la seguridad de ello,
seguridad que se ratüica especialmente a la luz de la
historia de los pueblos que comparten la isla de Haití.
Que obedeciendo a m6viles reconocidos hace tiempo
la Rep11blica Dominicana se preste completamente a
este juego infernal y se constituya en instrumento de
los que desde hace varios siglos procuran la desapa
rición de la 11nica nación negra del nuevo mundo no
tiene nada de extraño para nosotros, negros haitianos,
como no tiene nada de ins6lito la nueva operación
montada y organizada por la Rep11blica Dominicana y
dirigida tan há.bilmente por ciertos medios de infor
maci6n tan poderosos coV10 complacientes.

13. ¿Cómo dudar, cuando el Gobierno dominicano,
sin esperar siquiera a la respuesta del Gobierno hai
tiano a la acusaci6n infundada de violaci6n de la em
bajada dominicana en Port-au-Prince - acusaci6n
cuyo escaso fundamento ha de reconocer la Organi
zaci6n de los Estados Americanos en el transcurso
de su misión en Haití -, cuando el Gobierno domi
nicano añade a esa falsa acusación un ultimátum de
24 horas que es una forma de injerencia y una ame-
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naza de : lenaZI
de destruccibn y muen~ a ~.... ~'~p"l<T.nv~-~~ilaitr~

en verdad reveladora y se comprende por qu~ de!
pu~s de esa amenaza 'se produce tan extraordinari
llamamiento a las armas en la Rep11blica Dominicanl

14. La concentración de una poderosa fuerza milita
dominicana en la frontera con Haití es un secreto
voces y la República Dominicana prosigue sus pre
parativos belicosos con impudencia y desdén evident
de las normas diplomáticas. Se habla con lujo de de
talles del despliegue militar en las fronteras d
Haití. Según informaciones dadas a The New Yor
Times por autoridades dominicanas, las tropas s
concentran principalmente en Jiman! a 30 millas
según se aclara, de la capital de Haití, y en Elía
Piña, a 31 millas al norte de Jimaní, se vuelve
precisar. Y con igual regocijo y desaprensión se
ñalan que hay otras concentraciones de tropas el
Dajabón, con miras a operaciones en el norte de
territorio haitiano. En Barahona hay una compañía d
paracaidistas, dice The New York Times, que indici
los movimientos y da fotografías de barcos de li
flota dominicana.

15. El Presidente de la República Dominicana hi
repetido muchas veces sus amenazas de invasión
llenas de injurias contra el Gobierno de la Repúblícl
de Haití. En el momento mismo en que la cuestió¡
se plantea en la Organización de los Estados Ame·
ricanos, en que se estudia el informe de la Comisiól
Investigadora nombrada por el Consejo de esa Orga·
nización, el Presidente de la República qominicana,
que apenas encubre sus propósitos y su voluntad d~

provocar la guerra ccn Haití, sin preocuparse ma·
yormente de la misión de paz emprendida por la Oro
ganización regional, profiere, el 2 de mayo, en una
conferencia de prensa, la grave amenaza siguiente:

"La próxima vez que haya una agresión - dijo,
pero, ¿de qué agresión habla? - le diré a la üEA
lo que vamos a hacer. No se lo diremos desde la
capital de la República Dominicana sino desde la
del país vecino."

El Pres idente Bosch, subraya la prensa norteameri
cana, se refería sin ninguna duda a una invasión mi
litar de Haití.

16. ¿Qué confianza es posible tener entonces en el
Presidente de la República Dominicana, cuando afir
ma de ese modo su intención de pisotear la Carta de
la Organización de los Estados Americanos y anuncia
que no aguardará a que ésta prosiga su misión de
conciliación y de paz? Esa declaración, tan extraor
dinaria como intempestiva, es prueba flagrante de
los designios que respecto de Haití tiene el actual
Gobierno de la República Dominicana. Evidentement~,
se propone lanzar una operación militar 'contra Haitl,
destruir las instituciones haitianas y tratar de dob~e:
gar la energía indomable del pueblo negro de Hutl.

17. No es neceSario subrayar - puesto que lo hace
la historia - que los haitianos, tan amantes de la
libertad, tan orgullosos de sus oríl!,tmes, sab~án ha
cer frente a la prueba y triunfar una vez mas, se
guros de su derecho. Pues están resueltos a hac~r

respetar su soberanía e independencia tant~ mas
enérgicamente cuanto que, como siempre, sabran que
de ese nodo defienden la causa de los pueblos negros



que también procuran dar forma al semblante sereno
del mundo de mañana.

18. Pero ante la confesi6n desembozada delPresi
dente de la República Dominicana de que se propone
prescindir de las decisiones de la Organización de
los Estados Americanos, el Gobierno haitiano ha juz
gado legítimo plantear en el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas este peligro evidente para la
paz, esta agresión desémbozada de la República Do
minicana contra Haití.

19. Todo señala que la República Dominicana qUlere
crear un ~atado de guerra en el Caribe, provocar una
conflagraqión cuyos protagonistas, en su impruden
cia, pasan por alto sus posibles consecuencias en el
destino del mundo y en su propio destino. Vamos a
considerarlas.

20. ¿Por qué esas violencias contra los nacionales
haitianos que trabajan en la industria azucarera bajo
la protección de un acuerdo de contratación debida
mente suscrito por las dos Repúblicas? ¿Cómo ex
plicar esos vuelos frecuentes de aviones dominicanos
que violan el espacio aéreo haitiano y arrojan hojas
volantes subversivas que incitan a los haitianos al
alzamiento? ¿Por qué las diatribas, los ataques re
petidos de la radio y la prensa dominicanas, la pro
paganda insidiosa encaminada á crear artificialmente
un estado de alerta y de inseguridad en Haití? ¿A qué
se debe esta política de hostilidad del Gobierno domi
nicano, que apenas disimulaba en sus audaces empre-

" sas la Embajada de la República Dominicana antes de
• la ruptura de relaciones diplomáticas entre los dos

países? El objetivo es evidente, la amenaza es clara,
la agresión flagrante.

21. Examinemos un poco estas violaciones a las re
glas má.s elementales de la coexlstemcia. Contraria

,:: mente a los principios y a las normas que rigen el
ji derecho sagrado de asilo, la República Dominicana

ayudaba y protegía, ayuda y protege a exiliados hai-
~: tianos, y los incita a invadir' el territorio haitiano.

Ahora bien, hay una doctrina que dice: los refugiados;,:
políticos recibidos en territorio de un Estado están
obligados a guardar la mayor discreción; tienen que

l~ abstenerse de todo 10 que lesione a Estados extran
rC jeros, de incitar a la comisión de delitos en otro
I~' país yen el Estado que los acoge a fin de que la pro
l': tección de éste no degenere en complicidad tácita,
;1: puesto que éste tiene que tomar las medidas necesa
l' rias para impedirles que cometan en su territorio
~ actos comprometedores; por ejemplo, puede prohi
Ij~ birles residir en ciertas localidades vecinas del país
ir que han atacado y hasta confinarlos en ciertas ciu
~! dades. Esta última medida, según señala un jurista
i~! internacional, es la que Francia dispuso cuando dio
If; asilo a los carlistas después de la insurrección es-

pafiola de 1872. El mismo autor señala que el tratado
li general de ,paz y amistad, del 20 de diciembre de
¡ 1907, entre Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nica
!!) ragua y El Salvador dispone en el artículo XVI que
~: los Gobiernos contratantes no permitirán que los je
.¡ti fes facciosos ni los jefes principales de los emigra
al dos políticos, ni tampoco los agentes de éstos, resi
:1,1 dan en departamentos fronterizos del país cuya paz
I~~ pudieran alterar.
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22. Se establece que el Estado de origen de los re
fugiados tiene el derecho de presentar reclamaciones
al país de refugio si éste muestra excesiva toleran
cia ante actividades de aquellos que le hagan correr
algún peligro. Ahora bien, la actitud del Gobierno
dominicano respecto de los exiliados haitianos que
ha estimulado a establecerse en su territorio revela
más que tolerancia. Esos exiliados residentes en la
República Dominicana incitan diariamente a los hai
tianos al alzamiento y organizan reuniones en la fron
tera haitiano-dominicana con autorización y colabo
ración del Gobierno dominicano.

23. Los exiliados haitianos, que han establecido
campamentos de adiestramiento en territorio domi
nicano, hasta llegan a jactarse de las facilidades que
se les conceden. Uno de ellos publica un artículo en
el diario dominicanQ El Caribe, del 31 de marzo de
1963, en que dfbe' que han pasado a la fase de la re
sistencia física y dan instrucciones .a la población
por medio de hojas volantes.

24. Efectivamente, un avión que salió de territorio
dominicano, el 14 de abril último, piloteado por un
exiliado haitiano llamado Raymond Casagnol, arrojó
sobre la ciudad de Port-au-Prince volantes en que
se pedía a la población que la evacuara porque se
la iba a bombardear. ¿No es ésa una de tantas viola
ciones del tratado de paz, comercio, navegación y
extradición concertado entre la República Dominicana
y la República de Haití el 9 de noviembre de 1874?
Este establece formalmente, en el artículo 33, que
el Gobierno haitiano y el Gobierno dominicano se
comprometen recíprocamente a no permitir ni tole
rar que en su respectivo territorio se establezca
ningún individuo, banda ni partido con el fin de per
turbar en forma alguna el orden de cosas existente
en el Estado vecino. Se comprometen asimismo a
alejar de sus fronteras e incluso a expulsar de sus
territorios respectivos a todos los individuos que por
su presencia puedan causar en el Estado vecino per
turbaciones y desórdenes.

25. El Gobierno dominicano repudia totalmente ese
texto como también el del párrafo 2 de la declaración
común, suscrita ellO de mayo de 1944, con el aus
picio de la Organización de los Estados Americanos,
en que se prevé que los dos Estados no tolerarán en
su territorio respectivo las actividades de ningún
grupo de nacionales o de extranjeros que tengan por
objeto perturbar el orden y la paz en el territorio de
uno de esos Estados.

26. Burla también los artículos 7 y 8 de la conven
ción sobre asilo territorial. Burla asimismo todas
las reglamentaciones de las convenciones interame
ricanas. En el artículo primero de la Convención de
La Habana, de 1928, sobre los derechos y deberes
de los Estados en caso de lucha civil, se estipula
expresamente que ningún Estado tolerará que en su
jurisdicción se reúnan elementos formados de grupos
de exiliados políticos pertenecientes a uno u otro
Estado y que puedan provocar en este otro Estado
perturbaciones o poner en peligro la paz interna
cional .

27. Por otro lado, la Embajada dominicana ha asi
lado a muchos militares y ex militares haitianos que,
a pesar de las normas que rigen en la mteria, c~º--_



servan sus armas y xhuniciones, consistentes en me
tralletas, colts 45 y demás.

28. Gracias a ello, el capitán Fran90is Benoit, del
ejército haitiano, que ,se refugió en la Embajada do
minicana el 23 de abril de 1963, pudo salir de ella
al día siguiente y, con sus hombres, atentar contra la
vida de los hijos del Presidente de la República de
Haití. Pero eso no es nada. Pudo después volver
tranquilamente a esa Embajada y pedir desde ella la
protección de otras embajadas acreditadas en Port
au-Prince.

29. Semejantes violaciones comprometen la respon
sabilidad del Estado que las comete. En efecto, sin
ir mp.s lejos, cabe recordar que el Gobierno de los
Estados Unidos, por no comprometerse, reciente
mente tomó las medidas necesarias a fin de impedir
incursiones de ciertos exiliados establecidos en su
territorio. ¿Hace falta señalar también la actitud
encomiable de los Gobiernos alerriáñ y español res
pecto de Francia? Esos Gobiernos tomaron medidas,
efectivamente, para prohibir a los nacionales fran
ceses residentes en su territorio que atacaran al
Gobierno del Presidente de Gaulle, o se valieran de
territorio alemán o español para actividades que
atentaban contra la soberanía del Estado francés.

30. Podríamos dar otros ejemplos de respeto por
el principio de la soberanía del Estado y del derecho
de asilo, y de las normas que los rigen. De todo ello
resalta aún más la violación de esas normas por el
Gobierno de la República Dominicana y se establece
irrefutablemente la voluntad de éste de provocar, por
la fuerza o por otros medios, el derrumbe de las
instituciones haitianas. Es otro ejemplo de agresión
absolutamente intolerable para la República de Haití
y que justifica que el Consejo de Seguridad tome en
consideración esta grave situación.

31. En efecto, al Gobiérno dominrcano todos los me
dios le parecen buenos para sus fines. Aparte la ayu
da efectiva dada a los grupos de exiliados haitianos,
cabe mencionar la campaña de difamación contra el
Gobierno de Haití, la violación repetida del espacio
aéreo de Haití, la concentración en masa de tropas
en las fronteras y la amenaza directa de invasión
formulada por el Presidente de la República Domi
nicana.

32. Acusamos a los funcionarios del Gobierno domi
nicano de realizar una campaña injusta de difama
ción contra el Gobierno de Haití. En efecto, pocos
días después de las elecciones dominicanas, Juan
Bosch, Presidente electo, viajó por Europa y apro
vechó la ocasión para hacer la siguiente declaración
al diario Le Monde:

"No comprendo el comportamiento del Presidente
KelU1edy que, después.de la crisis de Cuba, tendría
que haberse alejado de los gobiernos dictatoriales
del Paraguay, Haití y Nicaragua."

Eso es lo que declaró el Jefe de Estado dominicano
contra un país vecino que mantenía entonces rela
ciones normales con la República Dominicana.

33. Se han señalado otras declaraciones de funcio
narios dominicanos contra la República de Haití, he
chas en la República Dominicana, en Caracas o en
otros lugares. Pero el discurso que Juan Bosch pro-
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nunció el <:10 ue i:UHU dC 1003 3 cho mI
jor de lo que hubiera cabido imaginar la acusaci(
del Gobierno de Haití. El Presidente dominicano He!
y excedió incluso los límites de la violencia en 1

alOcución al pueblo aominicano, incitando a ese bUE
pueblo a la matanza de haitianos.

34. Indigna, sobre todo, la campaña de la prensa (
la República Dominicana en contra del Gobierno (
Haití. El 19 de junio de 1962, un locutor de Radi
Caribe informó a la nación dominicana que se habi
asesinado al Presidente Duvalier. Después, median!
un toque de sirena, se invitó a la población a cele
brar el acontecimiento. El Gobierno haitiano tien
razones para creer que el Gobierno dominicano e
quizás - o seguramente, mejor dicho - el autor in
telectual de ese plan de asesinato del President
Duvalier. Se estaba tan seguro del asunto que no s
'uvo la preocupación de verificar si el plan se habí
Jjecutado y por eso se apresuraron a informar a 1
:>pinión pública dominicana. Convendrán ustedes e'
que es difícil perder ciertos hábitos.

35. Ahora bien, el viernes 26 de abril de 1963, a
mismo tiempo que se perpetraba el atentado contri
los hijos del Presidente de la República de Haití, 1:
radio dominicana informaba que se había oído UI

tiroteo cerca de Jimaní ocurrido, probablemente
entre grupos de soldados leales a Duvalier y los qUl
atacaban. El locutor, que seguía leyendo sus informa·
ciones sobre Haití, anunciaba la próxima caída yase·
sinato del Presidente de la República de Haití.

36. De esas repetidas dechraciones de la radi(
dominicana se desprende que el Presidente Boscl
se pone &istemáticamente en contra del Gobierno dI
la República de Haití y de su Jefe constitucional J
que está dispuesto a ayudar a todos los que quieral
la caída de ese Gobierno y el asesinato del Presi·
dente Duvalier.

37. Acusamos formalmente al Gobierno dominican<
de violar el espacio aéreo de Haití. Los casos dE
violación son innumerables. No obstante las notal
de protesta del Gobierno de Haití, la República Do·
minicana se preocupa muy poco de respetar los tra·
tados sobre la materia. El último caso registrado el
el del 28 de abril de 1963, a las 9 horas de la ma
ñana, el día mismo en que el Gobierno dominican<
dirigió un ultimátum al Gobierno de Haití. En eSOl
momentos dos aviones de reacción dominicanos vola·
ron sobre los pueblos de Cap-Háitien, Phaéton J
Jacmel, causando cierta inquietud en la población.

38. El Gobierno haitiano, respetuoso de los dere·
chos soberanos de cada nación y de los principiol
del derecho internacional que asegura la coexistenci:
pacífica de las naciones, ratifica su fe en los princi·
pios de procedimiento de solución pacífica que SI
prescriben en la Carta de las Naciones Unidas y de·
nuncia las amenazas y los actos de agresi6n de I1
República Dominicana contra Haití.

39. No se extinguirá la antorcha de libertad e inde·
pendencia que Haití ha tenido la honra y la gloria di
mantener en alto en nombre del mundo negro YqUl
hoy contribuye a mantener con los pueblos hermanol
de Africa y de color en general. Haití ha contribuidl
a la emancipación "de las naciones latinoamericanas
Ha derramado su sangre en muchos campos de bata'



lla por el triunfo del derecho y la libertad. No ha sa
cado de ello más que una profunda s¡rtisfacción y un
orgullo bien legítimo. Esas son las/páginas más bri
llantes de su historia gloriosa y atormentada. No
pide hoy más que comprensión y justicia; no reclama
más que el respeto de la igualdad de los Estados.

40. El Gobierno de Haití anhela proseguir sin trabas
su destino y trabajar por la felicidad de su pueblo
después de liberarse de las nuevas cadenas de que se
quiere rodearlo para mantenerlo en la miseria. Recto
y erguido como una palmera, ha sido muchas veces,
en la adversidad, como la palmera en la tormenta;
aguarda y espera, siempre valiente y decidido. Se
salvará la independencia de la única nación negra
de nuestra América y se consolidará para llegar a
ser una realidad verdaderamente fecunda para el
pueblo haitiano. Los miembros del Consejo de Segu
ridad contribuirán a ello tomando las medidas indis
pensables para salvar la paz en el Caribe.

41. El PRESIDENTE (traducido del francés): El re
presentante de la República Dominicana quiere usar
de la palabra; con el asentimiento de los miembros
del Consejo le doy la palabra.

42. Sr. VELAZQUEZ (República Dominicana): Es
lamentable, desde todo punto de vista, la situación
surgida entre la República Dominicana y Haití, si
tuación que ha provocado, según es de unánime cono
cimiento, las actuaciones del Presidente Duvalier,
quien, en su afán de perpetuarse en el poder, man
tiene en continuo terror a su pueblo, martirizando y
asesinando a sus opositores, y quien, en una culmi
nación de excesos, ha llegado a cometer el acto in
sólito de ordenar que una soldadesca indisciplinada
y fanatizada penetrara en la Embajada de la Repú
blica Dominicana en Puerto Príncipe en persecución
de unos adversarios del régimen, y aprisionara a
éstos, además de ocupar militarmente las dependen
cias de l~ sede. de la misión dominicana en la capital
de Haití, hecho que sembró la consternación en la
capital haitiana y la indignación en la capital domi
nicana.

43. No son oiertos y negamos enfátioamente las
aseroiones e infundios hechos por el Canoiller hai
tiano en su oarta dirigida al Presidente de este Con
sejo [S,45302] y 'en la exposioi6n que acaba de produoir.
Así, la oircunstancia de que en la República Domini
cana residan asilados haitianos - quienes han huido
al país veoino en busoa de protecci6n de sus vidas 
no puede reputarse como un aoto de provocaci6n, ni
ta~poco el hecho de que estos asilados expresen sus
sentimientos. en. la forma que mejor les parezca, en
un país como la Repúblioa Dominicana en esta nueva
etapa de su historia política, en que los derechos hu
manos, entre los que figura predominantemente el
derecho a la libertad del pensamiento, están plena
mente garantizados.

44. Lo que sí es cierto, innegable, son los desmanes
que incesantemente se vienen cometiendo en territo
rio haitiano oontra los símbolos de la patria domi
nicana, como es su asiento diplomático, desmanes
que constituyen actos evidentes de provocación.

45. Es otro infundio la versión de que oiertas de
claraciones radiales del Presidente Bosch dirigidas
al pueblo dominicano, oonstituyen incitaciones a per-
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turbar el orden público de Haití, orden público ya de
por sí tremendamente subvertivo por las propias
actuaciones de su actual Gobierno. Tampoco puede
considerarse como un acto de agresión la circuns
tancia de que se encuentren tropas en la frontera
dominico-haitiana. Dichas tropas están allí en actitud
de legítima defensa, y para impedir que la facción
militar al servicio de la tiranía realice incursiones
en territorio dominioano·en persecución de sus víc
timas o con otros fines. Esas tropas - y es bueno
enfatizar esta cuestión - se encuentran allí en estado
de alerta; pero no. en disposición de cometer actos
de agresión inmotivados.

46. En Haití existe una situación caótica, un foco de
peligro al Caribe. Esto es indudable. Es indudable que
ese fooo puede provocar estallidos imprevisibles.
Pero la causa de que ello exista radica en la propia
naturaleza de la situación política haitiana y no en
presiones ejercidas desde el territorio que ocupa la
República Dominicana. Tanto la prensa dominicana
como la extranjera han publicado informes y repor
tajes escritos y gráficos, en los cuales periodistas
independientes han hecho conocer al múndo la ne
fasta situación a que nos referimos.

47. Los hechos antes mencionados, que han dado
lugar al incidente que ahora conoce el Consejo de
Seguridad, están resumidos en la nota dirigida por
el Gobierno dominicano al Gobierno haitiano en fecha
27 de abril de 1962, la cual dice así:

"Mi Gobierno tiene conocimiento de que la Canci
llería de la Embajada dominicana en esa capital
fue allanada ayer por miembros de la fuerza pú
blica haitiana y que miembros de esa fuerza per
manecen allí y se han introducido también en la
residencia de la Embajada, interfiriendo grosera
mente el libre movimiento de esta última.

"Violaciones tan insólitas de normas del derecho
internacional, universalmente consagradas y reco
nocidas de manera especial por el sistema inter
americano, han dado lugar al más enérgico repudio
de mi Gobierno.

"Sin embargo, lamentable es reconocer que estas
burdas e incalificables agresiones no son en ma
nera alguna hechos aislados y esporádicos, sino
por el contrario, que constituyen la culminación de
una serie de provocaciones irresponsables con las
cuales el Gobierno de Vuestra Excelencia pretende
ultrajar la dignidad de la nación dominicana y
afrentar su soberanía.

"Esa conducta incalificable evidentemente se di
rige a provocar el distanciamiento entre el pueblo
haitiano y el pueblo y Gobiernos dominicanos, pre
tensión a todas luces inoperante, pues indudable
mente, en lo que al Gobierno y al pueblo domini
canos concierne, hay plena conciencia de las
diferencias existentes entre el pueblo haitiano
- lleno de virtudes y respetos para los demás - y
un gobierno que está ignorando los más elementales
requisitos de la convivencia internacional. Tiene
razones mi Gobierno para no abrigar la menor
duda de que realmente el propósito del Gobierno
haitiano, como lo revela su proceder, se encamina
a provocar una crisis entre los dos países, con
miras a desviar la atención del pueblo haitiano de



la aflictiva situación interna de que es solamente
culpable su propio Gobierno.

"Puedo asegurar a Vuestra Excelencia que si mi
Gobierno se siente descargado, como es obvio, de
toda responsabilidad en la crisis interna que ac
tualmente aflige a vuestro país, no puede, sin em
bargo, tolerar ni siquiera durante un día más que
el Gobierno de Haití siga aprovechando esas la
mentables circunstancias para infligir a la dignidad
y soberanía del pueblo dominicano los vejámenes
a que ha dado origen la conducta del Gobierno hai
tiano. En consecuencia, mi Gobierno exige del de
Vuestra Excelencia el retiro inmediato de las fuer
zas policiales que están violando la sede de la mi
sión diplomática dominicana en Puerto Príncipe y
además hace responsable de la seguridad personal
de los miembros de dicha misión diplomática así
como también de la seguridad personal de qtjjenes
se han acogido al asilo diplomático en dicha misión.

"Debo advertir a Vuestra Excelencia que si no se
pone fin de inmediato a la ultrajante conducta que
ha venido observando el Gobierno haitiano, y si no
se ofrecen las reparaciones y seguridades que de
mandan las ofensas y los ries·gos a que ha estado
sujeta la representación de la República Domini
cana en Haití, mi Gobierno adoptará con toda de
cisión, y a cualquier precio, las medidas necesa
rias para hacer respetar la dignidad y la soberanía
de la nación dominicana.

"En atención a la gravedad de los hechos y cir
cunstancias denunciados en la presente comunica
ción, mi Gobierno espera que en un plazo irrevo
cable de 24 horas después de despachado este
mensaje, el Gobierno de Vuestra Excelencia pro
cederá a dar pruebas inequívocas de una rectifica
ción radical de su conducta hacia la República Do
minicana."

48. Además, la posición de la República Dominicana
con respecto a su comportamiento en la actual crisis
y a su disposición de cumplir sus compromisos in
ternacionales quedan de manifiesto en el mensaje que
el Presidente de la República Dominicana dirigiera en
fecha 29 de abril de 1962, al Presidente de la Orga
nización de los Estados Americanos, a saber:

"Tengo a honra acusar recibo del cable de Vues
tra Excelencia de fecha de ayer, en el cual trans
cribe la parte dispositiva de la resolución aprobada
anoche por el Consejo de esa Organización convo
cando la reunión de consulta de los Ministros de
Relaciones Exteriores Americanos para estudiar la
situación que ha surgido entre la República Domi
nicana y la República de Haití.

"Mi Gobierno se complace en informar a Vuestra
Excelencia que está. dispuesto a prestar su más
amplia cooperación a la comisión designada por el
Consejo, actuando como órgano provisional de con
sulta, para estudiar sobre el terreno la situación
anteriormente mencionada, y no realizar ningún
acto susceptible de agravar el estado de cosas
existente. Sin embargo, debo señalar a Vuestra
Excelencia, que esta disposición de mi Gobierno
se asume sin perjuicio de las medidas indispensa
bles que se ha visto en la necesidad de tomar para
la protección del personal de la Embajada, de los
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asilados en elIa y ae lOS UOll1l1U"Q.uv~ ~ ~"identes

Haití, en vista de la situación planteada al rom
el Gobierno haitiano sus relaciones diplomática
consulares con la República Dominicana, aconte
miento que, unido al estado de anarquía, intranq
lidad y violación constante de las normas destil
das a proteger los derechos humanos imperan
allí, crea un clima de inseguridad permanentE
mantiene en peligro constante la vida e integri<
física del personal de la misión diplomática do~

nicana, de los asilados en ellas y de los dOminic
nos residentes en Haití.

"Esa situación adquiere un nuevo y sombrío e
rácter de peligrosidad para mi Gobierno y los j

tereses de la República Dominicana por la prese
cia en Haití de miembros recién llegados de
familia del ajusticiado tirano Rafael L. Trujill
presencia que no puede tener otro propósito que
sea el de perturbar la paz en la República Don:
nicana con el apoyo del Gobierno haitiano.

"Como habrá de comprender Vuestra Excelenci
mi Gobierno no puede, sin grave quebranto de SI

más sagradas responsabilidades, deja;r de toma
como lo ha hecho, dentro del respeto que le merl
cen y le seguirán mereciendo sus obligaciones, 1

acuerdo con los tratados interamericanos a ql
está vinculado, las precauciones y medidas de SI

guridad que la situación demanda.

"Debido a esas consideraciones, mi Gobierno I

puede obtemperar a la solicitud de retiro de nuel
tra misión diplomática formulada por el Gobien
de Haití hasta no obtener de dicho Gobierno lc
salvoconductos solicitados para el traslado de lc
asilados al exterior o las seguridades que les pel
mitan permanecer bajo la protección de cualquiE
misión ami"ga, garantías que no han sido ofrecid8
por el Gobierno de Haití al romper relaciones ce
la República Dominicana. Las amenazas derivad8
de esta situación se agudizan en los actuales ins
tantes por el hecho de que la comisión designad
por el Consejo de la OEA no se ha podido traslad8
aún al territorio haitiano para cumplir su cometidc
lo que, dentro del clima de irresponsabilidad ofi
cial que el actual régimen haitiano ha fomentado !

confiar funciones represivas a un cuerpo de fac
ciosos ajenos a toda disciplina, y cuyos exceso
utiliza como instrumento de terror para asegura
su supervivencia, hace temer que se produzca
nuevas violencias de carácter irreparable contr
las personas de los funcionarios que integran nues
tra misión, contra los ciudadanos haitianos que s
acogieron a nuestro asilo diplomático, y contra lo
ciudadanos dominicanos residentes en Haití, vio
lencias que mi Gobierno se siente en la imperios
necesidad de conjurar en cuanto esté a su alcance.

49. El incidente dominico-haitiano, que ha provocad
esta reunión del Consejo de Seguridad a petición di
Jobierno haitiano, se encuentra en estos momento
oajo la jurisdicción de la Organización de los Estado
Americanos, Organización que ya ha tomado iropor
tantes disposiciones para encontrar una solución 1

problema, según lo ha informado al Consejo de segu
ridad el Presidente del Consejo de la Organizaciónd
los Estados Americanos mediante cable de fecha 6d
mayo (S/5304]. El propio Gobierno haitiano recurri



~ a dicha Or era en
~I movimiento sus medios para hallar un modo de arre
11' glo que pusiera término a la situación creada. La Re
~; pública Dominicana se allanó inmediatamente a ese
\' reclamo, como consta en el citado mensaje dirigido
~ por el Presidente de la República Dominicana al Pre
i' sidente de la Organización de los Estados America
~~ noS. Ambos Estados, miembros de esa Organización
11; regional, se acogieron a la misma, confiaron el· dife
I( renda a su competencia. La OEA, tan pronto quedó
11:: amparada del asunto, dispuso, como primera provi
" dencia urgente, que un grupo investigador se trasla-

dara a Puerto Príncipe y a Santo Domingo, cometido
1" que fue llevado a efecto.
lil~
Wi 50. Creyóse que las medidas adoptadas por el grupo
ij~, serían cabalmente eficaces en vista de las promesas
llll hechas por el Gobierno haitiano de que a los asilados
IN~ en la Embajada dominicana se les proveería de los
~ correspondientes pasaportes y salvoconductos y de
¡ti!!. que la ocupación militar con que era ultrajada la Em-

bajada dominicana cesaría inmediatamente. Pero na
gtlu da de esto ocurrió. Fueron promesas mendaces d€.
lU~~ las que hizo caso omiso el Gobierno de Duvalier tan
OO~I pronto la Comisión abandonó el territorio hait.iano.
!Wfi,,' 51. Ante la nueva gravedad de la crisis, la Organi-
~,'i' zación de los Estados Americanos dio nuevos pasos
~I~ remediadores, los cuales, en este preciso momento,
jI!: están en vía de ejecución.

52. Como se ve, la OEA ha sido amparada del caso
a que ha dado lugar el incidente tanto por la Repú-

1m bli D .. 1 d H"ca ommlCana como por a e altl. Una y otra
1~I' han recurrido al organismo regional llamado a me
¡oo!¡.. diar en conflictos de la clase del surgido entre esos
,ltr~dos países. Es la OEA, dadas lascircunstanciasexis
l~i¡ tentes, la entidad llamada a conocer del asunto. En
~wllefecto, la Carta de las Naciones Unidas, en su Ar
~¡~'tículo 52, primero del Capítulo rubricado "Acuerdos
~IJl!regionales"dispone, en su párrafo 2, que:
Ilfr&l!!

¡J~~ "Los Miembros de las Naciones Unidas que sean
JJli~1 parte en dichos acuerdos o que constituyan dichos
I~! organismos, harán todos los esfuerzos posibles
~lrr¡ para lograr el arreglo pacífico de las controver
,>¡llO sias de carácter local por medio de tales acuerdos
DO~n u organismos regionales antes de someterles al
unl!t1 Consejo de Seguridad."

'II-;Y el párrafo 3 agrega:

'rol~1 "El Consejo de Seguridad promoverá el desarro
.~~\ 110 •del arreglo pacífico de las controversias de
rr ~ caracter local por medio de dichos acuerdos u or
~~ ganismos regionales, procediendo, bien a iniciativa
0;. de los Estados interesados, bien a instancia del
~IW'!I Consejo de Seguridad."
olel l
nWII~E.stos textos no son más que la aplicación del prin-
e~I;Jlpio asentado en los Artículos 33 y 36 de la Carta,

~~onsistente en que tienen primacía en la solución de
O,~I

r¡~~11

,ol¡l'i

:cionll
~¡í

:ar urJi

u~
,Ia~
ca~l¡
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las controversias internacionales los medios pacífi
cos elegidos por las partes. Por otro lado el citado
Artículo 36, en su párrafo 2 consigna, que: '

"El Consejo de Seguridad deberá tomar en consi
deración todo procedimiento que \as partes hayan
adoptado para el arreglo de la controversia."

53. Por tanto, de acuerdo con los artículos citados
y con las prácticas seguidas, la República Domini
cana espera que el Consejo de Seguridad decida sus
pender el examen de este asunto y dejarlo en manos
de la Organización de los Estados Americanos, a fin
de que ésta continúe en el manejo del mismo, en for
ma de que sea ella la que recomiende o disponga los
métodos apropiados para restablecer las buenas re
laciones que siempre han debido existir entre los dos
países que comparten el territorio de la isla de Santo
Domingo.

54. El PRESIDENTE (traducido del francés): El re
presentante de Haití ha vuelto a pedir la palabra.
Pienso dársela a menos que-haya objeciones de un
miembro del Consejo. Como no hay objeciones, tiene
la palabra el representante de Haití.

55. Sr. CHALMERS (Haití) (traducido del francés):
Señor Presidente, le ruego tenga la bondad de tomar
nota de que el Gobierno de Haití desearía refutar, en
la próxima sesión, las afirmaciones del representante
de la República Dominicana.

56. El PRESIDENTE (traducido del francés): El Con
sejo acaba de oír el pedido del Ministro de Relaciones
Exteriores de Haití. Antes de contestarle quiero saber
si los miembros del Consejo tienen observaciones
que formular al respecto.

57. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del in
glés): Se ha presentado al Consejo un pedido del Go
bierno de Haití de que se tome en consideración una
situación que, a su entender, representa una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales. Esta tarde
hemos oído al Ministro de Relaciones Exteriores
de Haití y al representante de la República Domi
nicana. Como es habitual, el Consejo no puede sino
levantar la sesión para considerar las cuestiones
que se le han planteado.

58. Por lo tanto, en conformidad con el artículo
pertinente del reglamento, mi delegación pide que
se levante la sesión hasta mañana a fin de conti
nuar el examen de la cuestión.

59. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Consejo ha oído la sugerencia del representante de
Ghana de levantar la sesión y volver a reunirnos
mañana, supongo que por la tarde a las 15 horas.
Si no hay objeciones, interrumpiremos las delibe
raciones y la próxima sesión se celebrará mañana
a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 17.45 horas.
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